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RAD. 43.276 (08001315301120190025901)  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HOLDING MINERO S.A 

DEMANDADO: BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAU COLOMBIA 

S.A Y BANCOLOMBIA PANAMA S.A. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

BARRANQUILLA - ATLÁNTICO 

 

Barranquilla, veintisiete (27) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Sustanciadora: Dra. SONIA ESTHER RODRÍGUEZ NORIEGA 

 

ASUNTO 

 

Previo a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del 

BANCO ITAU COLOMBIA S.A. contra la providencia de fecha 26 de 

noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Once Civil del Circuito de 

Barranquilla, el Despacho advierte que se encuentra pendiente por resolver el 

recurso de reposición presentado por este mismo sujeto procesal, contra el auto 

admisorio de la demanda, en el cual inicialmente se decretó como medida 

cautelar innominada la suspensión del proceso de REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL de la Sociedad HOLDING MINERO S.A.S. que se surte en la 

Superintencia de Sociedades. Cabe precisar que al interior del expediente no 

existe evidencia acerca de la resolución del referido recurso.   

 

En virtud de lo anterior y atendiendo la estrecha relación entre la decisión 

recurrida a través de reposición y la que hoy es objeto de apelación, el Despacho 

ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia, para que, si no lo 
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hubiere hecho, se pronuncie en torno al recurso de reposición presentado contra 

el auto admisorio de la demanda.  

 

RESUELVE 

 

1. Devolver   el expediente al juez de primera instancia, para que, si no lo 

hubiere hecho, se pronuncie en torno al recurso de reposición presentado por 

el apoderado judicial del BANCO ITAU COLOMBIA S.A contra el auto 

admisorio de la demanda. 

 

2. Una vez resuelto el referido recurso, de mantenerse la decisión recurrida, 

remítase nuevamente el expediente a este Despacho con el propósito de 

tramitar el correspondiente recurso de apelación.  

 

3. Por Secretaría, realícese el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Sonia Esther Rodriguez Noriega

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 7 Civil  Familia

Tribunal Superior De Atlantico
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